
Folio de solicitud: 330026522000351
Fecha de presentación de la solicitud: 21 de febrero de 2022.
Solicitud textual:

“Por medio de la presente solicitud de información, de la manera más atenta posible, solicito que
se me proporcione la información sobre el grado de estudios de los servidores públicos que han
ganado su puesto en la administración pública por las convocatorias del Servicio Profesional de
Carrera, partiendo desde el año 2017 hasta la fecha.” (Sic)

Desahogo al Requerimiento de Información Adicional: “Mi objetivo es reunir información
estadística exclusivamente sobre el máximo grado de estudios de las personas que ganaron sus
puestos administrativos a través de las convocatorias del Servicio Profesional de Carrera. En mi
investigación pasa a segundo término el nivel de cargo obtenido o las dependencias federales
puesto que pretendo analizar las propiedades curriculares de las personas que han ganado sus
puestos a través del Servicio Profesional de Carrera desde el 2017 hasta la fecha. Porqué escojo este
periodo de tiempo? Por que me han dicho que a partir del 2017 se ha venido recopilando
información curricular de los ganadores de las convocatorias, siendo prácticamente imposible
remontarse desde el 2003 cuando implementaron por primera vez el Servicio Profesional de
Carrera. Si me equivoco y sí existe esa información le agradecería muchísimo que me la pudiera
enviar. Repito, únicamente me interesa las propiedades curriculares de los ganadores de las
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en el periodo de tiempo señalado. Muchísimas
gracias por su comprensión.” (Sic)

Áreas a las que se turnó la búsqueda de información:

- Dirección General de Recuersos Humanos (DGRH)
- Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal (UPRHAPF)

Después de una búsqueda congruente y exhaustiva1 realizada en los documentos de las áreas, a
la fecha de presentación de la solicitud, respondieron lo siguiente:

Hacemos de su conocimiento que derivado de la búsqueda exhaustiva, pormenorizada y minuciosa
realizada en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta este sujeto obligado, en el periodo
establecido, no se localizó un documento con el nivel de detalle requerido y atendiendo al criterio
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), no estamos obligados a generar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de información.

No obstante, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) mencionó que, por lo que hace a
los concursos de Ingreso de puestos de carrera adscritos a esta Secretaría de la Función Pública, se
proporciona archivo electrónico en formato PDF que contiene listado con el grado de estudios de
las personas ganadoras de los concursos en el periodo de 2017 al 21 de febrero de 2022 (fecha de
presentación de la solicitud), donde se especifica el número de concurso y grado de avance de la
escolaridad de la persona candidata ganadora. (Anexo 1)

Por su parte, la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal
(UPRHAPF) mencionó que, derivado de la búsqueda amplia, exhaustiva y razonable realizada en los
archivos documentales y electrónicos con los que cuenta dicha Unidad, así como en el Registro de
Servidores Públicos del Gobierno Federal (RUSP), del periodo comprendido del 01 de enero de 2017
al 21 de febrero de 2022 (fecha de recepción de la solicitud), se localizó registro del último grado de
estudios de las personas que ganaron concursos del Sistema Profesional de Carrera.

1Atendiendo al criterio 02/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales que refiere: “[..] todo acto administrativo debe cumplir
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el
particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que
dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan
guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los
contenidos de información.



Motivo por el cual, se pone a su alcance una base de datos en formato Excel que contienen la
información solicitada, desglosada por: (i) Institución; (ii) Número de concurso; (iii) Número de
candidato ganador; (iv) Fecha en la que ganó el concurso; y (v) Grado máximo de estudios. (Anexo 2)

Cabe señalar que la información con la que se cuenta fue reportada por las Instituciones de la
Administración Pública Federal a través del RUSP al ser responsables de la calidad, integralidad y
veracidad de la misma.
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